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REFURMNA DE ESTATÚ NUS pital de da provincia de 

DE LA: COMPANIA El. HE- Tungurahua, República (del 

RALDO C.ñA. Ecuador » boy día viernes 
  

quince de Diciembre del año 
poi £ 

  

  

  

dos mil. Ante mí, Dr.  Ro- 

ABRA RARA drigo Naranjo Garcés, Nota- 

se dio una copia io. Séptimo de este cantón » 
e nia 

comparece el Señor Doctor Luis Eduardo Jarres  Larrasco. mayor 

> 

de eded de profesión Abogado. de nacionalidad Ecuatorianas, 

cesado. y domiciliado en la ciudad de Ambato. en su calidad de 

Gerente General de la Compañia El Heraldo L.A.. conforme lo 

acredita con el nombramiento que se adjunta a da presente 

escritura como documento habilitante y en base a la  autoriza- 

ción recibida por la dunta General de la Compañía celebrada el 

HBé cinco de Junio del dos mil3 y dice que tiene a bien elevar 

a escritura pública la minuta que me presenta. la misma que 

copleada es del tenor siguiente: SEÑOR NDTARID.-— El Registro de 

  

Escrituras Públicas a su  CargO, sirvase incluir la siouiente 

escritura de Aumento de, Capital. prorroga de plazo y ketforma: 

de.Estatutos,de. la. Compañia El Heraldo CA. Al tenor de las 

siguientes cláusulas.” PRIMERA:  COMPARECIENTE.- Comparece a la 

celebración de la presente escritura de Aumento de Capital. 

prérroga de plazo y reforma de Estatutos el Señor voctor Luis
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Casapatasr ta LL Herr a bd dr e Da A A E! ora: 

A ac lá prucente E£CIULCUTa COM 

Hatarento halrridtkante y eu Base a la autorización recibida pur 

la o culta eli rFa do ta pa Coatarña a Cceletrada el dia cinco de 

duna. del das Wild. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a)-- La Lonpañia 
E 

Lido leraddo nites Sto ai tLdtuvre. mediante escritura publica 

ta dador td atlas rr deter tas lr aRrias Ilurae batir. delo Carias tata Ez 

Ed Vtratrte os cliíte A sgosta de mad narecilentos secernta E 

   

AMET da e tr do da borrado Che fanbre taa edo earlier E 

de septiembre del len BNO baja el munera velnmte Y  S1etE.- z 

YN dediante. *scritara gqblica celebrada ante ed Hotkario «cora 

Daniel Freire del cantan Ambato el dos de marzo de mid nove 
« 

cientos sesenta Y Cuestro e dinescrita en el Regaistro Mercantil 

de  mmbato el diecisiete de Marzo del micmo end, bado el namero e, 

   noventa yo ti. Se ette sata el capital de La COmMpañilda Y COMER" 

cuentemente se retormardcti dos Estatutos. c)4— dediante escri 

tura Mmibiace. Letebrada el dauince de Gctubre de mil moves 

achinidta arte el Hoterio Lale Riofrio e ineccrita En el Registra 

Mercantil de mutbata. bars ef númera ciento maventa Y Clonlri. 

eto aa de biciemnbre de ml misma año. se eumentó el Capital 
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     se rfretarma s Estatutos.- Y Mediante 

escritura nublica.celebreda ante el Notario Cuarto del "cantón 

ambato Dr. Alfonso Alvarez, el once de diciembre de mil nove- 

cientos ochenta y mueve, e inscrito en el Registro Mercantil 

del centón Ambato el veinte y dos de Diciembre del mismo año. 

9 
baio el número cuatrocientos veinte y ocho. se aumentó el 

capital de la compañia a treinta millones de sucres y  —conse- 

cuentemente se retformaron los estalutos.- TERCERA: ÁUMENTO DE 
: 2 * IO as chés bre to 

ae 

caprraL La). Con los antecedentes expuesto y de conformidad 

con do resuelto por la Junta beneral de Accionistas de la 

¿ Compañia El Heraldo ECsñh.s celebrada el día lunes cinco de 

Junia del dos mil se procede al aumento de capital de treinta 

millones de sucres representado en treinta mil acciones de mitl 

sucres cada una equivalente a mil doscientos dólares de Jos 

Estados Unidos de América, a cien mil dólares de. los Estados; 

    

   
    

   

  

“> Unidos de Américay mediante la emisión de noventa y ocho mil 
A rn . 

LS : 
o piña ! A . . . 

e verhocientas acciones por un  —Yyalor de un dolar de los Estados 
rad 

A O 
LA 7) ¡Bijidos de América cada acción-.-- Concomitantemente y de can” 
EZ /+y 

ASIA 
> ormidad por do establecido en la resolución expedida por el 

cuperintendente de Compañias número 0.1.J.0039 de veinte y 

cuatro de abril del año dos mil, a través de la Cual se  expi- 

dió las normaz de aplicación de las reformas a la Levy de 

LOMpañias., introducidas en la Ley para da Transformación 

Económica del Ecuador, se procede a sustituir Jas actuales



TFEIMtEA Md mr ad epa LR AENA / LO uue representan 

treinta miilormos de sucros. por mid doscientos acciones repre 

SEMÍEDAZ Ed (UDI L d om Lestados  linidos de AbErFICa. Can ja 

cUuesto el capilai suscrito de la compañia ee fija en cien mil 

dólares de Joz tetadoazs Unidos de América representadas en cien 

mil acciones. ordinarias Y  nominmativas par el velor de un 

E 

dólar cada unas. mameradas de uno al cien mil. blo De acuerdo 

con lo resuejta par la Junta beneral de Accionistas de da 

O acto mail achaclentos dólares: de dos 

ES Uhira chos BR ARAN AA COI E aca d r d 4d aumento de 

Cobilal se da paga en s*u totalidad con las reservas tecultati- 

vas cosistentes y serán Erorraleadas en rejación con el Ccapitas 

actusd o de los accionistas de conformidad con el cuadro de 

integración del aumenta de Capital que es parte del acta 0 

unta beneral y se adjunta como documento habilitante de Ps ta 

escritura. CUARTA: REFORMA DE ESTATUTOS: CAPITAL  —SOCIÍAL.- 

Consecuentemente con elo rnumento del Capital determinado en la 

cláusula btercora v 4 oda resolución de Junta General de Áccio- 

nista se retourma el  «rticulo cinco de los Estatutos de la 

Compañia El Heraldo Ciñsa que dirás "El capital suscrito de la 

Compañia es de cien mil dólares de los Estados Unidos de 

AMMRÉFicCa., dividido en cien mil acciones ordinarias y nmominati- 

vas de un dolar de Í0n tEstados Unidos de Áméricda Cada UNI, 

Tuumad ata dedo crac el Cien mido. Los titulos de accion seran 
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firmados nor El residente teneral de la Compa- 

nie Los titulos de acciones'se extenderán en el libro tala- 

nario correlativamente  numerado; entregoado el titulo el accio 

nista suscribirá el respectivo talonario.- QUINTA: REFORMA DE¿* 

LOS ESTATUTOSI2 Prórroga del Plazo.*+ De conformidad con la 

resolución de Junta beneral de Accionistas cue determinéá gue 

el plazo. de duración (de la Compañía se extienda en treintaé 

años se "retormácel.'artículo cuar 

  

"¡de los. Estatutos de 'la+ 

Compañia que dirá  " El plazo de pgaiuración de Compañia Anónima e 

Elí Heraldo C.A.. es de treinta años a partir de la techa de | 

inscripción de esta escritura publica en el Registro Mercantil: 

de Ambato" SEXTA: DECLARACIÓNES.-— a).- Sin perjuicio que la 

Compañia Ed Heraldo C.f., esta sujeta a control total por 

     
   

  

A 

o Ox carte de la Superintendencia de Compañias, declaro bajo iura- 

“RENTO. en mi calidad de Gerente beneral, cue el presente 

O oa NS 

mento de Capital Social. está correctamente integrado.- b).- 

Todos los socios de la Compañia El Heraldo C.R.. son de nacio- 

? 

nalidad ecuatoriana, dy el valor del capital que stimentan. 

tomado de las reservas tacuijtativas, y proviéne del aro 

£ 

normai y legitimo del negocio de la Compañia. L SÉPTIMA: DOCU— 

MENTOS HABILITANTES.- 5e adjunta como documentos habilitantes 

vo or tanto  torman parte de la presente escritura publica los 

siguientes documentos: a. Una conia certiticada del Acta de 

dunta General de Accionistas de la Compañia El Heraldo L.He. 

LA



cerebrada Edo MAI CP LA dE CI ltda se el cuacra de inte- 

oracion del presente «umnenta de capital.” bl. El nonbramiento 

Extendido a lavar del ir. Luis orres LAFTazco como —Lerente 

| de ban Ra a El Hat ad dro Lentis Edo loa POEMA E La 

extbresa de lo acií10n!12les asistentes a la Junta General de 

CAMoro OE unido dd ies mdd eted senior Notario SE Servira 

adreaar las demás ciausulas de estilc.- Ttirma Dr. Santiago 

Jaramillo Herdoiza.- ABOGADO.—- Matrícula número 3442.- C.A.Q.- 

Hasta acu de sminatla que se halla Copiado 00 Exactitud, y €el 

Chal se alifica Y aprueba el señor compareciente.- Leida que 

Tue esta  eSscrilura al compaereciente, auel $e ratifica Y firma 
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EL HERALDO 0747 ve 
DIARIO INDEPENDIENTE 

£ Montalvo 05-37 y Cevallos . 
Apartado 18-01-043 L 

Teléfs. 820033-820650-820156-828023 ! 

FAX: 820700 hmbato, abril 27 de 1.999 a 
AMBATO -— ECUADOR e : 

—*— señor doctoer:don. o aa 
Luis Eduardo 'TanapA,, Larrasco, 
Ciudad. do, 

PR, 

         

  

Por la presente “comunico a Lsted que la Junta Gñene- 
“ral Ordinaria de Accionistas de la Compañía EL HERALOO 
Eshe» en sesión de 27? de abril de 1.999, eligió ae Usted 

2) GÚÓRENTE GENERAL de la Compañía para el periodo de dos 
/ ene, según el Estetuto social. 

aa 7 La Compañía está constituída nediante escritura pú- 
blica de 27 de ago:to de 1.960, inscríte en el egistro 
Mercanti1 de *mbato el 26 de septiembre del mismo sño con 

la partida número 27; edemás, se halla matriculada en el 
mísmo Regírstro el 27 de septiembre de 1.967,número 1%. 

| Lo que comunico a Veted para los fines consiguirn- 
| tag. 
1 

Muy atentamente, 

¡O 
flonseñor Vícenfe Liseneros Curán, 
Presidente. 

Yo, doctor Luis £Lduardo Torres Larresco cepto el 
cargo de Gerente General de la Compañía £1l 'leraldo U. 
Ño- Ambato, abril 27 de 1.99%. 

o e / 
o Li RRA 

- Luis E. Torres LarrascoOe 

Certífico que el doctor Luis «<duardo Torres Us- 
rrasco se ha posesionado del Largo de derente General 
de L1 Mereldo C.h.- fmbato, sbríl 27 de 1,909, 

Aita ' Le MA 

AAA López, 
secretaría. 

  

Lele 19-0001985-1 

waicionaelidad: ecuntoriana 

Vomícilio: callo Guavaquil n. 2-29 - «maato.
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA EL HERALDO DEL DIA CINCO DE JUNIO DE 2000. 

De conformidad con la convocatoria publicada en el Diario El Heraldo de esta ciudad, 

el día Sábado 27 de Mayo del presente año y cuando son las 12h y 50 de hoy día Lunes 
5 de Junio de 2000, en el local de El Heraldo C. A., se instala la sesión de Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de la Compañía el Heraldo. Inicia la sesión el Presidente 
Subrrogante Dr. Luis Torres Carrasco pidiendo que por secretaría se verifique si hay el 
quórum reglamentario para continuar con la sesión. Actúa como secretaria la Sra. 
Martha Aguilera, quien anota la asistencia del Dr. Luis Torres Carrasco por sus 6.195 

mn acciones, el P. Gonzalo Espinosa por sus 6055 Acciones, y representando las 5.555 
acciones de la Curia Diocesana y las 5.430 de la Editorial Pío XUL, Sr. Alfonso 
Villavicencio por sus 500 acciones, Sr. Carlos Torres por sus 25 acciones, Sr. Gustavo 
Quintana por sus 45 acciones, Sr. Raúl Ortiz por sus 45 acciones, Sr. Rodrigo Gavilanes 
por sus 100 acciones, Sra. Martha Aguilera por sus 100 acciones; es decir que está 
representado el 80,17% del capital, existiendo quórum. 
Pide a Secretaría el Presidente Subrrogante Dr. Luis Torres Carrasco que se dé lectura 
al orden del día que consta en la convocatoria y que textualmente dice: 
CONVOCATORIA. De conformidad con las disposiciones legales y estatutarias 
convoco a los sefíiores Accionistas a la Junta General Extraordinaria que tendrá lugar el 
día lunes cinco de junio del año 2000, a las doce horas en el local de la Compañía Calle 
Montalvo No.05-37 de esta ciudad, en la que se tratará lo siguiente: 1. - Aumento de 
capital de la compañía; 2. - Prorroga de plazo; 3. -Reforma de Estatutos. Se convoca al 

y Señor Comisario Revisor. Ambato, mayo 27 del 2000. Dr. Luis Torres Carrasco.    
A - Aumento de capital de la Compañía - El Dr. Torres Carrasco como Presidente 

Subrrogante hace conocer a los accionistas asistentes la necesidad de “hacer un 
aumento de capital y propone que se haga, bien sea inyectando capital nuevo o 
utilizando las reservas facultativas existentes. El P. Espinosa considera suficiente si 
se aumenta solo con las reservas. Todos los demás accionistas asistentes aprueban 
que el aumento se haga de esa manera y se ponen de acuerdo que el incremento sea 
de 98.800 dólares para que sumados a los 1.200 dólares del capital pagado actual 
(treinta millones de sucres a la cotización de 25.000 sucres por dólar) den un capital 
suscrito de 100,000 dólares. Consecuentemente con lo resuelto, el Presidente solicita 
que se anule las acciones de las series A y B por S/, 30.000.000 y que se emita 
100.000 acciones ordinarias y nominativas de 1 dólar cada una. 

2. - Prorroga de plazo.- Informa el Dr. Torres que el plazo de la compañía está por 
fenecer y que es preciso hacer una nueva prorroga, y pone en consideración de los 
accionistas si esta se hace por 20; 25 o 30 años aprobándose por unanimidad el 
último plazo de 30 afos. 

3. - Reforma de los Estatutos.- El Dr. Luis Torres Carrasco informa también la 
necesidad de reformar los estatutos en los artículos 4 y 5 que versan sobre el plazo 
y la capitalización para que se ajusten a las regoluciones tomadas en los dos puntos 
anteriores, reforma que es también aprobada. 
El presidente encargado Dr. Luis Torres Carrasco pide la facultad para hacer todos 

los trámites pertinentes a las reformas aprobadas en esta junta y todos los 

accionistas están de acuerdo en delegar en el Dr. Torres esas responsabilidades. 
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Para concretar todo lo acordado en esta sesión, la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas aprueba el siguiente Reglamento: o 
L- a) Aumentar el capital suscrito de S/.30.000.000 equivalentes a $ 1.200, en la 

cantidad de $98.800, para que sea de $ 100.000. Estos $ 98.800 serán pagados con 
las reservas facultativas existentes y serán prorrateados en relación al capital actual 
de los accionistas; b) Emitir 100,000 acciones nominativas de un dólar cada una. 

Para el caso de que en el aumento hubieren cifras que no cubran el valor de un 
dólar, el Gerente General queda facultado para hacer el redondeo hacia arriba o 
hacia abajo según sea la fracción de más o de menos de cincuenta centavos de 
dólar, c) Las nuevas acciones en dólares serán emitidas una vez que la 

E Superintendencia de Compañías apruebe el presente aumento de capital; d) Anular 
las acciones de las series A y B emitidas por el capital de S/. 30.000.000. 

IL - Prorrogar el plazo de vigencia de la Compañía Anónima EL HERALDO C.A. en 
treinta (30) años a partir de la fecha de inscripción de la escritura pública en el 

. Registro Mercantil de Ambato. 
35 HL.- Reformar los artículos 4 y 5 de los estatutos sociales con los siguientes textos: 
“a, “Articulo 4 .- El plazo de duración de la Compañía Anónima El Heraldo C.A. es de 

a NE ii treinta (30) años a partir de la fecha de inscripción de esta escritura pública en el 
:1 Registro Mercantil de Ambato. Podrá disolverse la Compañía por las causales de 

=// Ley o por decisión de la Junta General de Accionistas”.- “Artículo 5. - El capital 
suscrito de la Compañía es de cien mil(100.000) dólares dividido en 100.000 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, numeradas del 000001 al 
100.000. Los títulos de acción serán firmados por el Presidente y Gerente General 
de la Compafiía. Los títulos de acciones se extenderán en el libro talonario 
correlativamente numerado; entregado el título el accionista suscribirá el respectivo 
talonario”. 

IV.- El Gerente General queda facultado para resolver cualquiera duda que pudiere 
surgir en este aumento de capital y para realizar todos los trámites judiciales y 
administrativos que sean necesarios para la legalización del aumento del capital y 
reforma de estatufós, así como para la suscripción e inscripción de la respectiva 
escritura pública. 
Como no hay ningún otro punto a tratarse en el orden del día, el presidente concede 
un receso para la elaboración de la presente acta, la cual, reanudada la sesión es 

leída y aprobada sin modificaciones. 
Se termina la sesión a las 13H45. 

a A — Hito Edi 
_ Ja Carrasco ha t pez 

Presidente Subrrogante Secretaria 
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Los que abajo suscribimos este documento, en calidad de accionistas de E Heraldo 
C.A, que asistimos a la Junta General Extraordinaria llevada a cabo el 5 de Junio del 
2000 manifestamos lo siguiente: 
Que hacemos expresa renuncia, en el aumento de capital con las reservas facultativas, 
a prorrata de las acciones de cada uno, a las fracciones de dólar que existieran para 
que opere el redondeo aprobado en dicha Junta General referida y para que todas las 
acciones a emitirse tengan unidades de ddlar y no fracciones. 

e Dr. Luis Torres Carrasco, 6.195 acciones. ga e — 

P. Gonzalo Espinosa, 6.055 acciones. | 

Curia Diocesana, 5.555 acciones. 

Editorial Pío XIl, 5.430 acciones. 

=. Alfonso Villavicencio, 500 acciones. 

<S. Carlos Torres, 25 acciones. 

Se Gustavo Quintana, 45 acciones.        

  

Ambato. Julio 5 del 2000
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ACCIONISTAS 

y TORRES LUIS 
/CURIA DIOCESANA 

/ GONZALO ESPINOSA 
EDITORIAL PIO XII 
YPAZMIÑO ALFREDO 
¿VILLAVICENCIO ALFONSO 
Y AGUILERA MARTHA 
VALTAMIRANO TARQUINO 
ALTAMIRANO JAIME 

/CHICAIZA NINFA 
ESPEJO MANUEL 
y GAVILANES RODRIGO 
YVLOPEZ MIGUEL 
y MERA FAUSTO 
NAVARRETE JORGE 
y ORTIZ RAUL 
QUINTANA GUSTAVO 

VROSERO CESAR 
¿SANCHEZ GUIDO 

ASQUEZ MARTHA 
yTORRES TORRES LUIS 
y TORRES TORRES CARLOS 
TOTAL 

e 
e 

AS 

EL HERALDO C.A. 

RESERVA 

FACULTATIVA 

20,402.20 
18,294.47 

18,941.13 
17,882.80 

9,909.64 
1,646.67 

329.33 
329.35 
247.00 
247.00 

230.53 
329.33 

329.33 
329.33 
148.20 
148.20 
148.20 
148.20 

148.20 
247,00 

7,281.58 

82.33 

CUADRO DE AUMENTO DE CAPITAL 

CAPITAL ACTUAL 
PROCENTAJE 

DOLARES 
247.80 20.6500 
222.20 18.5167 
242.20 20.1833 
217.20 18.1000 
120.36 10.0300 
20.00 1.6667 
4.00 0.3333 
4.00 0.3333 
3.00 0.2500 
3.00 0.2500 
2.80 0.2333 

4.00 0.3333 
4.00 0.3333 
4.00 0.3333 
1.80 0.1500 
1.80 0.1500 
1.80 0.1500 
1.80 0.1500 
1.80 0.1500 
3.09 0.2500 

88.44 7.3700 
1.00 0.0833 

1,200.00 100.000000 
Coge era RR 

> rod 
98,500 00, 

TOTAL CAPITAL 

AUMENTO ACTUAL 

20,402.20 20,650.00 

18,294.47 18,517.00 

19,941.13 20,183.00 
17,882.80 18,100.00 

9,909.64 10,030.00 
1,546.67 1,667.00 
329.33 334.00 
329.35 334.00 

247.00 250.00 
247.00 250.00 
230.53 233.00 

329.33 333.00 
329.33 333.00 
329.33 333.00 
148.20 150.00 

148.20 150.00 
148.20 150.00 
148.20 150.00 

148.20 150.00 

247.00 250.00 
1,281.56 7.370.00 

82.33 83.00 

98,800 100.000 

E fin do y 
_—Á
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AsLiaDA Y SIRGADA UN La MISMA Filiia Y LUGAR_9E SU CELEBRACION, 

      SEPTIMO 
OF. MERÁ 0425 Y BOLIVAR     
    
      

7 

Io «E 
RAzZONa Siento la de que so tomó nota el margen de la dh man ratríz de 
iumento de Cepital y Refomma e Estautos de la compañía El TOKALDO Veñep 
de la .:esolución NO 00,A.DIC+ 19%, emitida por el señor DRe CESAR AYALA 
RUSSO, Intendente de Compañias de Ambato con fecha veinte y seis de dicieg 
bre del año dos mil, nedíanto la cual se aprueba la mencionada escritura 
púhlicaso Doy fey= Ambato a veinte y nueve iciembre del año dos mile.     

  

  

       
  

em, 

NOTÁRIO SEPTIMO 
OF. MERA 0425 Y BOLIVAR 

RAZON: Certifico que al margen de la escritura pública 

de Corro br e des Cameo EL RHERALOS. CA, da 27 de 

140sto de 1.08, se tomó nota del presente aumento de $ 

capital, prórroga de plazo das duración y reforma de Ñ 

estatoteos dispuesto por la Intendencia de Compañías dle 

Bnbabo en el Est cg da de LEO RESDAINTIÓD NO 

GO. ade diiciemire del 2.000 SN 

  

  

eta inscrita con esta fecha la presazte Escritora, juntantonte con le Resolución K*00,4,DIC 194 
la Intendencia de Compañtes de Ambato de Diciembre 26 del 2.000,bajo ol núsers2”.uno (129 

del tajistro Mercantil.- Sa anotó cor el N* 2.726 del Libro repertorio.” ¿di cum” 
miento a la disposición consaante en el Artículo Tercero de dicha Bescinción,- Queda +rchivada 
s copia, las 4enbs fuerdn devuelta. ámbero nel =H DO-<d enmendado vale) 

       


